
 
 

Bases del II concurso de fotografía “Ezcaray en otoño”. 
 
La Sección del Instituto de Educación Secundaria de Ezcaray apuesta por poner en relieve 

los valores paisajísticos de la villa y su entorno en la que se halla. Si bien toda estación goza de 
sus particulares características, es el otoño la época en la que la luz y la vegetación se alían para 
proporcionar toda una magia de colores y matices que hacen de este entorno un paraíso único 
para los sentidos. 

La SIES de Ezcaray convoca el II Concurso de Fotografía “Ezcaray en otoño”. Os 
invitamos a compartir esos instantes de luz, a plasmar entre todos la Cultura y riqueza del 

paisaje que nos rodea. 
Vuestras imágenes nos ayudarán a dibujar una fotografía global y apasionante del entorno 

natural y social del que no sólo nos sentimos orgullosos, sino comprometidos a conservarlo. 
Además, hemos contemplado el diferente enfoque con las que un alumno de Primaria mira, 
respecto a lo que ve otro de Secundaria, con sus habilidades técnicas mediante. 

 
El premio se convoca con arreglo a las siguientes bases. 
 
Primera. Podrán participar todas las personas que sean alumnos de la SIES de Ezcaray y de 

los cursos 5º y 6º de Primaria del CEIP San Lorenzo, de cualquier nacionalidad o lugar de 
residencia exceptuando a sus familiares, así como los miembros del jurado. 

 
Segunda. El objetivo del Concurso es crear una exposición de las 20 mejores imágenes 

recibidas que den muestra de la belleza del paisaje en esta época del año y que sirvan de aliciente 
para darnos un paseo hasta el paraje señalado.  

Tercera. Cada participante podrá presentar 2 fotografías, en color, en alta resolución 
y siempre que estén realizadas en Ezcaray y su entorno. Es decir, municipio y aldeas, con 

sus respectivos términos comarcales. 
Cada una de ellas deberá ir acompañada de la siguiente descripción: fecha (la fotografía 

necesariamente debe haber sido tomada en el otoño de 2021), lugar, título, nombre 
del autor de la fotografía y curso en el que está matriculado. 
Las imágenes se podrán enviar de las siguiente forma: 
-Envío de las imágenes escaneadas en alta resolución a la dirección electrónica: 
foto@siesezcaray.com 
 
Cuarta. Se establecen los siguientes galardones: 
En la categoría 1º y 2º de SECUNDARIA: 
Un Primer Premio , dotado con VEINTE EUROS (20,00 €) CANJEABLE POR MATERIAL 

DE PAPELERÍA O LIBRERÍA, a la Mejor Fotografía de otoño en Ezcaray. 
Un Segundo Premio, cuya cuantía será de QUINCE EUROS (15,00 €) CANJEABLE POR 

MATERIAL DE PAPELERÍA O LIBRERÍA  
Un Tercer Premio, cuya cuantía será de DIEZ EUROS (10,00 €) CANJEABLE POR 

MATERIAL DE PAPELERÍA O LIBRERÍA  
 
 
En la categoría 5º y 6º de PRIMARIA: 
Un Primer Premio , dotado con VEINTE EUROS (20,00 €) CANJEABLE POR MATERIAL 

DE PAPELERÍA O LIBRERÍA, a la Mejor Fotografía de otoño en Ezcaray. 
Un Segundo Premio, cuya cuantía será de QUINCE EUROS (15,00 €) CANJEABLE POR 

MATERIAL DE PAPELERÍA O LIBRERÍA  
Un Tercer Premio, cuya cuantía será de DIEZ EUROS (10,00 €) CANJEABLE POR 

MATERIAL DE PAPELERÍA O LIBRERÍA  
 
Quinta. El plazo de admisión comienza el 8 de noviembre de 2021 y finaliza el 8 de diciembre 

de 2021 a las 23:59 horas. 
Sexta. El Jurado estará compuesto por profesorado especialista en las Especialidades de 

Dibujo, expresión Plástica y Visual y las relacionadas con la fotografía. Podrá ser asesorado por 
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conocedores del entorno para que se garantice la referencia del lugar en el que se dice haber sido 
tomada la fotografía. 

” 

Séptima. El fallo del Jurado, inapelable, se dará a conocer a partir del 9 de noviembre de 
2021, antes de las fechas de vacaciones de navidad. 

El resultado del Concurso se publicará en la web https://iesvalledeloja.larioja.edu.es/seccion-
de-ezcaray/noticias y : https://ceipsanlorenzo.larioja.edu.es/, redes sociales y medios de 

comunicación. Además, se celebrará un acto de entrega de premios coincidiendo con la 
despedida del trimestre. 

Octava. La SIES de Ezcaray dispondrá de los documentos originales para hacer copia 
impresa a efectos de montar una exposición con los 10 mejores trabajos de cada Categoría. 
Posteriormente, donará estas copias impresas a sus autores. 

Novena. Los participantes declaran ser los legítimos autores o propietarios de las obras 
presentadas al concurso, 

Los participantes mantendrán indemne a la SIES de Ezcaray e IES valle del Oja. de cualquier 
responsabilidad derivada de la vulneración de derechos de propiedad intelectual e industrial y/o 
imagen que afecte a las fotografías y/o imágenes utilizadas para participar en el concurso, 
asumiendo los mismos todos los costes de cualquier reclamación que en el ámbito de la propiedad 
intelectual e industrial y/o imagen pudiera derivarse del uso de dichas fotografías y/o imágenes 
durante y después de finalizar su participación en el concurso. 

La SIES de Ezcaray. se reserva asimismo la facultad de limitar, total o parcialmente, el acceso 
de los participantes al concurso, así como a cualquier premio, o su devolución si ya lo hubiese 
percibido, si tuviese sospechas o conocimiento efectivo de que las fotografías y/o imágenes 
utilizadas para participar en el concurso lesionan bienes o derechos de un tercero o no cumplen 
fielmente las condiciones de participación de este concurso, especialmente, el ámbito temporal y 
local en que deben haberse tomado las fotografías. 

Décima. La mera participación en este concurso implica el conocimiento y la total aceptación 
de estas bases, así como la sumisión al criterio del jurado y a las decisiones interpretativas que de 
las presentes bases realice este último. El Jurado podrá decidir sobre aspectos no recogidos en 
estos puntos. 

Undécima. Los participantes en el concurso podrán en cualquier momento darse de baja del 
concurso, así como, en este supuesto, solicitar la devolución de la fotografía original remitida 

. 
Duodécima. Con la presentación de las obras al presente concurso los participantes ceden 

de forma gratuita a la SIES de Ezcaray los derechos de explotación de las obras, en especial los 
derechos de reproducción, transformación, comunicación pública y distribución, a nivel mundial, 
por el tiempo máximo que permita la ley y por todos los medios de reproducción conocidos y por 
conocer según el estado de la técnica. 

La cesión implicará la plena disposición de los mismos por parte de la SIES, así como emplear 
posteriormente las obras con fines culturales, artísticos o publicitarios, citando siempre el nombre 
del autor; ateniéndose, en todo caso, a lo que dispone la Ley de Propiedad Intelectual. 

La SIES de Ezcaray. se compromete, por su parte, a indicar el nombre del autor cada vez que 
su obra sea reproducida. 

Decimotercera. A los efectos de lo dispuesto en la normativa de protección de datos, como 
alumnos matriculados en la SIES o en el CEIP se seguirá el acuerdo que aceptaron los tutores 
legales con la formalización de la matrícula. 

 
 

En Ezcaray, a 8 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ferrero Nalda 
JEFE DE ESTUDIOS DELEGADO EN LA SIES DE EZCARAY 
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